
CONCURRENCIA COMPETITIVA

TITULARIDAD

Ministerio de Vivienda y Agenda
Urbana, con la participación de

Ministerio de Transportes y
Movilidad Sostenible y
Ministerio de Cultura

OBJETIVO
Ayudas para financiar obras de

conservación y enriquecimiento de
bienes inmuebles del Patrimonio

Histórico Español

BENEFICIARIOS

SUBVENCIONES PARA LA FINANCIACIÓN DE TRABAJOS DE
CONSERVACIÓN O ENRIQUECIMIENTO DE BIENES INMUEBLES DEL
PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL ”PROGRAMA 2% CULTURAL”

PLAZO: hasta el 18 de febrero 2026

Entidades públicas.

Entidades privadas sin
ánimo de lucro.

Infografía: TECH friendly S.L.
Fecha de actualización: 15/12/2025

Para más info 
¡contáctanos! techfriendly.es

Más información: bit.ly/Programa2cultural

80.000.000 €

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

ACTUACIONES

Condición: Ser titulares o
cesionarios del inmueble

FINANCIACIÓN

Hasta el 75 % del importe de la
actuación (carácter general).
Hasta el 50 % para comunidades
autónomas y entidades vinculadas
(Universidades).

ELEGIBLES

Inmuebles de titularidad
pública.

Uso público sociocultural,
turístico o de servicio
público durante al menos 50
años.

 Excepción: Patrimonio
Mundial UNESCO, inclusión
en Planes Nacionales de
Patrimonio, o cesión de uso
a entidad pública o sin
ánimo de lucro.

INMUEBLES

Bienes declarados BIC o con
protección autonómica
equivalente.

Inmuebles situados en
Conjunto Histórico / Sitio
Histórico / entornos de BIC
con máxima protección
urbanística. 

Obras de conservación,
restauración, rehabilitación y
consolidación de inmuebles del
Patrimonio Histórico Español.
IVA no recuperable. 

NO ELEGIBLES

Obras adjudicadas o en
ejecución antes de presentar la
solicitud.
Actuaciones de mantenimiento o
iluminación monumental.
Actuaciones de emergencia.
Honorarios profesionales.
Obra de planta nueva.

Memoria, planos, fotos,
planes/estudios exigidos.
Presupuesto base de licitación,
desglosado por capítulos y partidas.

Aportación máxima MIVAU:

Presentar
preferentemente por
sede electrónica del

MIVAU

Aportación mínima obligatoria:
10% del coste total. 

https://bit.ly/Programa2cultural
https://mivau.sede.gob.es/
https://mivau.sede.gob.es/

